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1.Introducción.
Manual para pagar a través de Telegram, WhatsApp y la plataforma de JuntaEx el 
pago de tasas de la ITV.

2.Pago Telegram.
Se accede a través de la plataforma de mensajería Telegram (Tuatencion_bot), una 
vez añadido a tu teléfono te irán indicando la forma de proceder, a continuación, 
adjuntamos unas capturas de pantalla con el proceso completo.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

https://web.whatsapp.com/
https://web.whatsapp.com/
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1. Iniciamos el proceso:

2. Elegimos la opción 4 Pagar tasas:

3. Escribimos el número del concepto a pagar:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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4. Elegimos el tipo de vehículo con el que vamos a pasar la ITV.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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5. A continuación, seleccionaremos una de las opciones indicadas:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.



Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital

Dirección General de Digitalización de la 
Administración

Avda. Valhondo S/N
Edificio III Milenio
Módulo 2 - 3ª planta
06800 - Mérida

JUNTA DE EXTREMADURA

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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6. Una vez que nos hayamos identificado, nos pedirán el DNI y se generará un 
enlace:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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7. Pincharemos en el enlace y automáticamente se nos abrirá la pasarela de pago 
para poder elegir el medio de pago:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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8. Elegiremos el medio de pago Pago Con Tarjeta y pincharemos en el botón 
Pagar:

- Nos aparecerá una pantalla para rellenar con nuestros datos de Tarjeta y 
pulsaremos el botón Pagar.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.



Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital

Dirección General de Digitalización de la 
Administración

Avda. Valhondo S/N
Edificio III Milenio
Módulo 2 - 3ª planta
06800 - Mérida

JUNTA DE EXTREMADURA

Nos saldrá una pantalla de pago efectuado correctamente, pincharemos en el botón 
Descargar Justificante.

Se descarga el correspondiente justificante con los datos.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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Si pinchamos en Volver a ClienteWebPPT, nos volverá al comienzo de la pasarela de 
pago.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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- Si elegimos la opción de Bizum, pondremos el número de teléfono que esté 
registrado en Bizum y pulsaremos en Continuar con la compra.

Nos saldrá una pantalla de pago efectuado correctamente, pincharemos en el botón 
Descargar Justificante.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.



Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital

Dirección General de Digitalización de la 
Administración

Avda. Valhondo S/N
Edificio III Milenio
Módulo 2 - 3ª planta
06800 - Mérida

JUNTA DE EXTREMADURA

Se descarga el correspondiente justificante con los datos.

Si pinchamos en Volver a ClienteWebPPT, nos volverá al comienzo de la pasarela de 
pago.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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3.Pago WhatsApp 
Se accede a través de la plataforma de mensajería WhatsApp (34 644 84 42 98), una 
vez añadido a tu teléfono te irán indicando la forma de proceder, a continuación, 
adjuntamos unas capturas de pantalla con el proceso completo.

1. Iniciamos el proceso:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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2. Elegimos la opción 4 Pagar tasas:

3. Escribimos el número del concepto a pagar:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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4. Elegimos el tipo de vehículo con el que vamos a pasar la ITV.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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5. A continuación, seleccionaremos una de las opciones indicadas:

6. Una vez que nos hayamos identificado, nos pedirán el DNI y se generará un 
enlace:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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7. Pincharemos en el enlace y automáticamente se nos abrirá la pasarela de pago 
para poder elegir el medio de pago:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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8. Elegiremos el medio de pago Pago Con Tarjeta y pincharemos en el botón 
Pagar:

- Nos aparecerá una pantalla para rellenar con nuestros datos de Tarjeta y 
pulsaremos el botón Pagar.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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Nos saldrá una pantalla de pago efectuado correctamente, pincharemos en el botón 
Descargar Justificante.

Se descarga el correspondiente justificante con los datos.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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Si pinchamos en Volver a ClienteWebPPT, nos volverá al comienzo de la pasarela de 
pago.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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- Si elegimos la opción de Bizum, pondremos el número de teléfono que esté 
registrado en Bizum y pulsaremos en Continuar con la compra.

Nos saldrá una pantalla de pago efectuado correctamente, pincharemos en el botón 
Descargar Justificante.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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Se descarga el correspondiente justificante con los datos.

Si pinchamos en Volver a ClienteWebPPT, nos volverá al comienzo de la pasarela de 
pago.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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4.Pago JuntaEx 
Se accede a través del portal Web JuntaEx, a través de Tuatención.

1. Iniciamos el proceso:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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2. Elegimos la opción 4 Pagar tasas:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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3. Escribimos el número del concepto a pagar:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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4. Elegimos el tipo de vehículo con el que vamos a pasar la ITV.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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5. Elegiremos una de las opciones:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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6. Una vez que nos hayamos identificado, nos pedirán el DNI y se generará un 
enlace:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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7. Pincharemos en el enlace y automáticamente se nos abrirá la pasarela de pago 
para poder elegir el medio de pago:

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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9. Elegiremos el medio de pago Pago Con Tarjeta y pincharemos en el botón 
Pagar:

- Nos aparecerá una pantalla para rellenar con nuestros datos de Tarjeta y 
pulsaremos el botón Pagar.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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Nos saldrá una pantalla de pago efectuado correctamente, pincharemos en el botón 
Descargar Justificante.

Se descarga el correspondiente justificante con los datos.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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Si pinchamos en Volver a ClienteWebPPT, nos volverá al comienzo de la pasarela de 
pago.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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- Si elegimos la opción de Bizum, pondremos el número de teléfono que esté 
registrado en Bizum y pulsaremos en Continuar con la compra.

Nos saldrá una pantalla de pago efectuado correctamente, pincharemos en el botón 
Descargar Justificante.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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Se descarga el correspondiente justificante con los datos.

Si pinchamos en Volver a ClienteWebPPT, nos volverá al comienzo de la pasarela de 
pago.

Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.
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Queda prohibido cualquier tipo de explotación y, en particular, la reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
transformación, total o parcial, por cualquier medio, de este documento sin el previo consentimiento expreso y por escrito de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.


